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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

  Administración 
 

 

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA 
FISCAL Nº 3, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS 
APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 3, REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar 

(Granada), HACE SABER: 
 

Primero.- Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de mayo 
de 2024, acordó aprobar provisionalmente el expediente sobre la «MODIFICACION DE LA 
ORDENANZA FISCAL Nº 3, REGULADORA DEL IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 

Y OBRAS» (GEST. 1845/2023). 
 

Segundo.- Que sometido el acuerdo a información pública mediante inserción en el Boletín 
oficial de la Provincia de Granada  nº 137 de fecha 17 de julio de 2024, así como en el Tablón 
de Anuncios y Sede electrónica municipal, no se han presentado alegaciones, reparos y 

observaciones contra el mismo. 
 

Tercero.- Que en virtud de los dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el acuerdo de aprobación inicial se entiende elevado a definitivo, siendo el texto de la 

ordenanza el siguiente: 
 

“ORDENANZA FISCAL Nº 3 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes, y en el Título II del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 1º. Naturaleza y hecho imponible. 

 
1.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia 
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 

de declaración responsable o comunicación previa, siempre que su expedición corresponda a 
este municipio. 
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2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior para las que 

se exija la obtención de licencia urbanística o la presentación de comunicación previa o 
declaración responsable, serán las exigidas por la legislación de suelo y ordenación urbana y 
en la Ordenanza Municipal reguladora de Licencias, Obras y Actividades. 

 
Artículo 2º. Sujetos pasivos. 

 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean dueños 

de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se 
realice aquélla. A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño 

de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 

 
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 

soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones 
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u 

obras. 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
 

Artículo 3º. Exenciones. 
 

Está exenta de este impuesto, la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la 
que sean dueños el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando 
sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, 

aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque 
su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 

nueva como de conservación. 
 
Artículo 4º. Base tributaria. 

 
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 

instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de 
aquélla. 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos 

análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación 

u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 
 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 
 

1.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
 
2.- El tipo de gravamen será el 2 % en todos los casos. 

 
Artículo 6º. Devengo. 
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El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 
cuando no se haya solicitado u obtenido la correspondiente licencia, presentado la declaración 

responsable o la comunicación previa.  
 
Artículo 7º. Gestión. 

 
1.- Los sujetos pasivos están obligados a presentar autoliquidación provisional a cuenta, en el 

impreso habilitado al efecto por la administración municipal y acompañada del justificante de 
su ingreso, en el momento de presentar la solicitud de la licencia preceptiva o la declaración 
responsable o comunicación previa, determinándose la base imponible en función del 

presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, cuando ello constituya un requisito preceptivo; en otro caso, 

la base imponible será determinada de acuerdo con el coste estimado del proyecto, o en base 
a los módulos o índices establecidos por el Colegio Oficial correspondiente. En cualquier caso, 

a efectos de valoración se aplicarán los mínimos de base de coste establecidos en la vigente 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas. 
 

2- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste 
real de las mismas, el Ayuntamiento, tras la oportuna comprobación administrativa, podrá 

modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la 
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según 
proceda, la cantidad resultante.  

 
Los sujetos pasivos están obligados a presentar la declaración del coste real y efectivo de las 

construcciones, instalaciones u obras finalizadas, lo que deberá realizarse en el plazo de un 
mes desde la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y obras.  
 

A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, 
instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en 

derecho. 
 
3.- En el supuesto de solicitud de legalización de obras ya iniciadas, en la autoliquidación del 

Impuesto deberán incluirse los intereses de demora y recargos que correspondan. 
 

4.- Los ingresos practicados en régimen de autoliquidación, podrán ser devueltos a petición de 
los interesados en los casos en que no se haya producido el devengo del impuesto, previo 
acuerdo del órgano competente que deje sin efecto la licencia otorgada.  

 
Disposición Transitoria. 

 
Hasta que se habiliten por el Ayuntamiento los modelos de autoliquidación a que se refiere la 
presente ordenanza fiscal, se continuará aplicando el régimen de liquidación en la gestión del 

impuesto. 
 

Disposición Final 
 
La presente Ordenanza Fiscal comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

En Gójar (Granada), a 4 de septiembre de 2024 
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Firmado por: D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gójar 
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